
ANEXO VII DE LA RESOLUCIÓN INSTANCIA MINISTERIAL-UA No. 132-2025 
 

Página 1 de 2 
 

ANEXO VII 
    PLANTILLA PARA LA CATEGORIZACIÓN DE PLAGAS 

 

AUTORIDAD FITOSANITARIA QUE ELABORA LA FICHA 
Departamento o Dependencia de Sanidad Vegetal. 

Ficha de Categorización 
Nombre científico de la Plaga 
CÓDIGO DE LA FICHA (FC-INCIAL DE PAÍS-CORRELATIVO-AÑO DE ELABORACIÓN)  
VERSIÓN (CORRELATIVO DE ACTUALIZACIÓN) 

 
 
Nombre científico 
Utilizar el nombre científico preferido con su descriptor y los acrónimos (cuando aplique) 
 
Imagen de la plaga 
Indicar la fuente de la fotografía o imagen. 
 
Sinonimias:  
Colocar todas sinonimias con su descriptor correspondiente. 
 
Nombres comunes: 
Colocar todos los nombres en español o inglés. 
 
Presencia o ausencia en los Estados Parte: 
Indicar si hay presencia o ausencia en uno o todos los Estados Parte, deberá estar fundamentado 
en fuentes confiable, según lo indicado en la NIMF No 8. 
 
Distribución geográfica: 
Indicar todos los países, lugares donde existan reportes de presencia de la plaga, deberá estar 
fundamentado en fuentes confiable, según lo indicado en la NIMF No. 8. 
 
Rango de hospedantes: 
Señalar todos los hospedantes reportados deberá estar fundamentado en fuentes confiable, según 
lo indicado en la NIMF No 8. 
 
Tipo de daño: 
Señalar en forma especifica si ataca productos de origen vegetal, que tipo de daños y la severidad 
de los mismos reportados en los productos vegetales en otros países.  
 
Importancia económica: 
Indicar si existen reportes nacionales o internacionales de su importancia como plaga. 
 
Estatus reglamentario nacional e internacional: 
Los Analistas de Riesgo puede utilizar la siguiente información que señale la condición de la plaga 
tanto nacional como internacional, por ejemplo, las plagas incluidas en el listado de plagas 
reglamentadas de las ONPF´s, si existe restricción de la plaga para la importación y exportación de 
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envíos MSF, si existen plagas bajo la condición de área libre de plagas, o lugares y sitios de 
producción libre de plagas, entre otras. 
 

Conclusión de la categorización de la plaga: 
El Analista de Riesgo deberá evaluar la información recopilada de la plaga de interés y definir la 
categorización de la plaga con base a lo establecido en la NIMF No. 8: Determinación de la situación 
una plaga en un área, para referirse a la condición de presencia o ausencia; a su vez deberá señalar 
si cumple con la definición de plaga reglamentada de acuerdo a lo estipulado en la NIMF No. 5: 
Glosario de términos fitosanitarios, y determinar si procede la elaboración del Análisis de Riesgo de 
Plagas. 
 

 
Literatura citada: 
Usar la metodología de las normas APA vigentes. 
 
 
 
 
 
Indicar nombre y apellidos    
Elaborado por:                                                                   Revisado por:  
          
 
 
 
 

                                            
 
 
 

Autorizado por: 
Deberá ser el Director de Sanidad Vegetal 
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